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Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Drappo Materiales de Cons-
trucción, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/163/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Gema Castillo Portillo y otros,
contra la empresa “Casiovic, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 4 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Acumular a la presente ejecución

número 122 de 2008 la número 123 de
2008, seguida en este Juzgado a instancias
de don Vicente Romero Alonso y otros,
contra “Casiovic, Sociedad Limitada”, as-
cendiendo el total de las ejecuciones acu-
muladas a 137.940,59 euros de principal,
más 13.794,05 euros presupuestados para
intereses y costas. Afectándose los bienes
embargados, en su caso, en las distintas eje-
cuciones acumuladas para responder de la
totalidad de las mismas.

b) Dar audiencia por diez días a la parte
ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial a
fin de que puedan instar la práctica de dili-
gencias o designen bienes de “Casiovic, So-
ciedad Limitada”, que le consten, como trá-
mite previo de la declaración de insolvencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Gema Castillo Por-
tillo, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/166/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Regueras Orallo, contra don Juan
Inchausti Sánchez Sarachaga, sobre despi-
do, se ha dictado auto de fecha 4 de diciem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar al ejecutado don Juan In-

chausti Sánchez Sarachaga en situación de
insolvencia total por importe de 1.078,97
euros de principal, más 107,89 euros presu-
puestados para intereses y costas. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndose que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario de lo social (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Inchausti Sánchez Sa-
rachaga, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/168/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
del Juzgado de lo social número 38 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña María
Teresa Andrés Salamanca, contra “Servi-
cios Discapacitados Sociales, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 720 de 2008, se ha
acordado citar a “Servicios Discapacitados
Sociales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 26
de enero de 2009, a las diez y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
Discapacitados Sociales, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/904/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 226 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Leandro Castro Tancredi, contra la empresa
“Cerrajerías Madrid, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado con fecha 5 de
diciembre de 2008, auto despachando ejecu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Leandro Castro Tancredi, contra “Ce-
rrajerías Madrid, Sociedad Limitada”, por
un importe de 2.312,50 euros de principal,
más 463 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.
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e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social, Ana Victoria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Cerrajerías Madrid, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/247/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 453 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Hesmilson Alvarado Pérez, con-
tra la empresa “Clima Fuenlabrada, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ángel Hesmilson Alvarado Pérez,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada “Clima Fuenlabrada, Sociedad Li-
mitada”, a abonar a la parte actora la cuantía
de 4.124,80 euros, en concepto de salarios
pendientes conforme a lo detallado en el he-
cho probado cuarto, más el 10 por 100 de in-
terés en concepto de mora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia, o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, sucur-
sal 1096, de paseo de Goya, número 2, de
Móstoles, a nombre de este Juzgado con el
número 2851, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto” a nombre de este Juzgado con el
número 2851 la cantidad objeto de conde-
na, o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Clima Fuenlabrada, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/249/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A

INTERROGATORIO

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 6 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto que se acuerda: Juicio número
989 de 2008, promovido por doña María del
Carmen Muñoz Perdiguero, sobre cantidad.

Empresa que se cita: “Seguros Vida
Caixa, Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros”, en concepto de parte deman-
dada en dicho juicio.

Objeto de la citación: Asistir a los actos
de conciliación y juicio y, en su caso, res-
ponder al interrogatorio solicitado por sobre
los hechos y circunstancias objeto del juicio
y que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer:
En la sede de este Juzgado, sito en la calle
Barroeta Aldamar, número 10, 48001, Bil-
bao, Sala de vistas número 8, ubicada en la
planta primera, el día 3 de marzo de 2009, a
las once y cinco horas.

Advertencias legales
1. Su incomparecencia injustificada no

impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intenten valerse
(artículo 82.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

3. Si pretende comparecer en el juicio
asistido de abogado o representado por pro-
curador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito den-
tro de los dos días siguientes a la publica-
ción del presente edicto (artículo 21.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

4. Si no comparece, y no justifica el
motivo de la incomparecencia, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos
controvertidos que le perjudiquen (artículo
304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamento Ci-
vil, en relación con el artículo 91 de la Ley
de Procedimiento Laboral), además de im-
ponerle, previa audiencia, una multa de en-
tre 180 y 600 euros (artículos 304 y 292.4 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5. La publicación de este edicto sirve de
citación en legal forma a la parte demanda-
da “Seguros Vida Caixa, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros”, que se encuentra
en ignorado paradero.

La empresa citada puede examinar los
autos en la Secretaría del Juzgado hasta el
día de la celebración del juicio.

En Bilbao (Bizkaia), a 15 de diciembre
de 2008.—El secretario judicial (firmado).

(03/376/09)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)
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